COLOMBIA - ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA

1.  INSTRUMENTO BILATERAL:        ACUERDO DE TRANSPORTE AEREO. 






       Mayo 10 de 2011

APROBACIÓN POR LEY:              No

2. FECHA ÚLTIMAS REVISIONES:  REUNION DE CONSULTA 8, 9, 10 y 11 de Noviembre de 2010, se acordó este nuevo Convenio.


     APLICACIÓN PROVISIONAL      : INTERCAMBIO DE NOTAS DIPLOMATICAS: Nos. 48281 del 12 de agosto de 2011 y 2206 del 26 de agosto de 2011, donde ambas Partes consienten en aplicar provisionalmente el Acuerdo. 

3. RUTAS Y DERECHOS DE TRÁFICO:                 

Nota: A partir del  1 de enero de 2013 el Cuadro de Rutas que se aplicará será sin restricción de puntos y  hasta el 31 de diciembre de 2012 para los servicios combinados regulares se aplicará el siguiente régimen de transición:

 

ESTADOS UNIDOS:    

1.  Una línea aérea o líneas aéreas designadas por el Gobierno de los Estados Unidos tendrán derecho a operar servicios de transporte aéreo en las rutas especificadas a continuación:
a. Con efecto inmediato, desde puntos anteriores a  los Estados Unidos, vía los Estados Unidos y puntos intermedios a Barranquilla, Bogotá, Cali, Cartagena de Indias, Medellín y más allá.

b. Con efecto inmediato, con el propósito de servir  como  aerolínea  no operadora  únicamente sobre la base  de código compartido, desde puntos anteriores  a  los Estados Unidos, vía los Estados Unidos y puntos intermedios, a seis (6)  puntos adicionales en Colombia y más allá: Bucaramanga, Cúcuta, Manizales, Pereira  (Nota Diplomática No. 2788 del 28 de octubre de 2011)
c. Efectivo desde enero 1 de 2012, con el propósito de servir como  línea aérea no  operadora únicamente sobre  la base  de código compartido, desde puntos anteriores a los Estados Unidos, vía los Estados Unidos y puntos intermedios,  a puntos en Colombia y más allá.

________________

1 Cualquiera de las Partes podrá seleccionar y/o cambiar los puntos adicionales que ha seleccionado con aviso de 30 días a la otra Parte a través de canales diplomáticos.

COLOMBIA:


2.  Una línea aérea o líneas aéreas designadas por el Gobierno de la República de Colombia tendrán derecho a operar servicios de transporte aéreo en las rutas especificadas a continuación:

a. Con efecto inmediato, desde  puntos anteriores a  Colombia, vía Colombia y puntos intermedios, a  Miami, Nueva York, San Juan, Orlando y ocho (8) puntos1 adicionales en los Estados Unidos y más allá: Washington, Chicago, Charlotte, Boston, Detroit, Houston, Cleveland y Columbus (Se solicitó Nota diplomática a la cancillería colombiana de aviso de puntos el 24 de septiembre de 2011).
b. Con efecto inmediato, desde puntos anteriores  de Colombia, vía Colombia y puntos intermedios, a  Los Ángeles o San Francisco2 y más allá: Los Angeles (Se solicitó Nota diplomática a la cancillería colombiana de aviso de puntos el 24 de septiembre de 2011).
c. Con efecto inmediato, con el propósito de servir como aerolínea no operadora  únicamente sobre la  base  de código compartido, desde puntos anteriores a Colombia, vía puntos intermedios,  a doce (12) puntos1 adicionales en los Estados Unidos y más allá: Philadelphia, Cincinnati, Denver, Tampa, Dallas, Phoenix, New Orleans, San Antonio, Pittsburg, Raleigh- Durham, San Francisco y Kansas (Se solicitó Nota diplomática a la cancillería colombiana de aviso de puntos el 24 de septiembre de 2011).
d. Efectivo desde enero 1 de 2012, con el propósito de servir como aerolínea no operadora únicamente sobre la  base  de código compartido, desde puntos anteriores a  Colombia, vía Colombia y puntos intermedios, a  puntos en los Estados Unidos y más allá.

4. FRECUENCIAS :  
Ilimitadas para los servicios combinados regulares, excepto lo siguiente:

· Con efecto inmediato, las líneas aéreas de los Estados Unidos podrán operar hasta un total de ciento doce (112) frecuencias semanales de ida y vuelta en rutas de frecuencia restringida.

· Con efecto inmediato, las líneas aéreas de Colombia podrán operar hasta un total de ciento veinte (120) frecuencias semanales de ida y vuelta en rutas de frecuencia restringida.

· Efectivo desde enero 1 de 2012, las líneas aéreas de los Estados Unidos podrán operar hasta un total de ciento treinta y tres (133) frecuencias semanales de ida y vuelta en rutas de frecuencia restringida.

· Efectivo desde enero 1 de 2012, las líneas aéreas de Colombia podrán operar hasta un total de ciento cuarenta y un (141) frecuencias semanales de ida y vuelta en rutas de frecuencia restringida.

Las rutas de frecuencia restringida son:

Atlanta-Bogotá

Ft. Lauderdale-Bogotá

Ft. Lauderdale-Cali

Ft. Lauderdale-Medellín

Houston-Bogotá

Los Ángeles-Bogotá

Miami-Bogotá

Miami-Cali

Miami-Medellín

Nueva York/Newark-Bogotá

New York/Newark-Medellín

Orlando-Bogotá

Washington-Bogotá

Las limitaciones de frecuencias anteriores no aplican para las líneas aéreas no operadoras  que participan en acuerdos de código compartido.

5. EQUIPO:                                                       Libre

 

6. TARIFAS:                                                     Doble Desaprobación

 

7. ACCESO AL MERCADO:                           Múltiple designación

 

8. CLAUSULA DE ACUERDOS DE COOPERACION COMERCIAL

Con efecto inmediato, al operar u ofrecer los servicios autorizados bajo el Acuerdo, cualquier aerolínea de una Parte podrá celebrar  acuerdos de cooperación comercial tales como acuerdos de bloqueo de  de espacio,  código compartido,  acuerdos de intercambio o de alquiler, con:

· una aerolínea o líneas aéreas de cualquiera de las Partes.

· una aerolínea o líneas aéreas de un tercer país localizado en Norte América, Sur América, Centro América y el Caribe; y

· un proveedor de transporte terrestre  de cualquier país;

Siempre y cuando todos los participantes en  tales acuerdos (i) mantengan la autorización  apropiada y (ii) cumplan los requisitos aplicados normalmente a estos acuerdos.

A partir del 1 de enero de 2012 no existen limitaciones geográficas.
CARGA     

ESTADOS UNIDOS:

(i)  para las líneas aéreas de los Estados Unidos, desde puntos anteriores a  los Estados Unidos vía los Estados Unidos y puntos intermedios  a  cualquier punto o puntos en Colombia y más allá.
 

COLOMBIA:

(ii)  para las líneas aéreas de Colombia, desde puntos anteriores a  Colombia vía Colombia y puntos intermedios a  cualquier punto o puntos en los Estados Unidos y más allá.
 

FRECUENCIAS: 
Libre

EQUIPO: 

Libre

ACCESO AL MERCADO: Múltiple designación

SITUACION REGIMEN DE CAPACIDAD COLOMBIA-USA

EMPRESAS COLOMBIANAS:

	REGIMEN CAPACIDAD

	FRECUENCIAS OPERADAS

	RUTA
	AEROLINEA
	FREC. SEM

	MIA-BOG-MIA 
	AVIANCA
	14

	JFK-BOG-JFK 
	AVIANCA
	12

	FLL-BOG-FLL 
	AVIANCA
	7

	JFK-MDE-CLO 
	AVIANCA
	7

	MIA-MDE-MIA
	AVIANCA
	7

	MIA-CLO-MIA
	AVIANCA
	7

	BOG-WAS-BOG 
	AVIANCA
	5

	BOG-LAX-BOG * Suspendida a partir Enero 18/2011 (5f)
	AVIANCA
	

	BOG-FLL-BOG
	AIRES
	7

	BOG-NYC-BOG *Suspendida  a partir Enero 17/2011 (7f)                                                                             
	AIRES
	

	CLO-FLL-CLO  *Suspendida  a partir Enero 17/2011 (4f)                                                                 
	AIRES
	

	BOG-ORLANDO-BOG
	AVIANCA
	4

	TOTAL 
	 70

	FRECUENCIAS ASIGNADAS (SIN OPERAR)

	BOG-ORLANDO-BOG,  Autorizada Prórroga de 180 días, vence el 2 de junio de 2012
	AVIANCA
	2

	BOG-NYC-BOG, Autorizada Prórroga de 180 días, vence el 2 de junio de 2012
	AVIANCA
	2

	BOG-WASHINGTON-BOG, Autorizada Prórroga de 180 días, vence el 2 de junio de 2012
	AVIANCA
	2

	BOG-MIAMI-BOG, Autorizada  prórroga de 180 días, vence el 15 de junio de 2012
	AEROREPUB.
	7

	TOTAL
	13

	
	
	

	REGIMEN LIBRE ANTERIOR–  (BAQ-CTG-AXM)

	FRECUENCIAS OPERADAS

	MIA-CTG-PEI
	AVIANCA
	7

	MIA-BAQ-MIA
	AVIANCA
	7

	BOG-BAQ-FLL *Suspendida  a partir Enero 17/2011
	AIRES
	

	BGA-CTG-FLL *Suspendida a partir Enero 17/2011
	AIRES
	

	PEI-CTG-FLL  *Suspendida a partir Enero 17/2011
	AIRES
	

	CLO-CTG-FLL *Suspendida a partir Enero 17/2011
	AIRES
	

	TOTAL 
	14

	
	
	

	NRO FREC. PACTADAS PARA COLOMBIA-ANTERIOR REGIMEN CAPACIDAD
	99

	TOTAL OPERADAS 
	70

	TOTAL ASIGNADAS (NO HAN COMENZADO A OPERAR)
	13

	TOTAL SUSPENDIDAS
	16

	TOTAL COLOMBIA ASIGNADAS Y OPERADAS DEL ANTERIOR REGIMEN
	99


EMPRESAS AMERICANAS:

	REGIMEN CAPACIDAD

	FRECUENCIAS OPERADAS

	RUTA
	AEROLINEA
	FREC. SEM

	MIA-BOG-MIA *disminuyó 4 fre  por baja temporada y respecto de la alta temporada disminuyó 11
	AMERICAN AIRLINES
	10

	MIA-CLO-MIA *disminuyó 3 frec.
	AMERICAN AIRLINES
	4

	MIA-MDE-MIA *disminuyó 7 frec
	AMERICAN AIRLINES
	   7 *

	
	SUBTOTAL
	21

	EWR-BOG-EWR
	CONTINENTAL 
	7

	HOU-BOG-HOU 
	CONTINENTAL 
	14

	
	SUBTOTAL
	21

	ATL-BOG-ATL
	DELTA
	7

	JFK-BOG-JFK.           
	DELTA
	7

	
	SUBTOTAL
	14

	FLL-BOG-FLL 
	SPIRIT 
	7

	FLL-MDE-FLL * disminuyó 2 frec. por baja temporada
	SPIRIT
	5 *

	
	SUBTOTAL
	12

	ORL-BOG-ORL 
	JET BLUE AIRWAYS
	7

	
	           SUBTOTAL
	7

	        TOTAL OPERADAS
	75

	
	

	REGIMEN LIBRE – CIELOS ABIERTOS (BAQ-CTG-AXM)

	FRECUENCIAS OPERADAS

	FLL-CTG-FLL * disminuyó 4 frec.
	SPIRIT AIRLINES 
	4 *

	FLL-AXM-FLL * disminuyó 3 frec.
	SPIRIT AIRLINES
	2 *

	FLL-BAQ-FLL*suspendida desde Abril 1/2011 (5f)
	SPIRIT AIRLINES
	

	TOTAL
	6


	NRO FREC. PACTADAS PARA USA DEL ANTERIOR REGIMEN
	91

	TOTAL OPERADAS 
	 75*

	TOTAL SUSPENDIDAS 
	0

	TOTAL FRECUENCIAS ASIGNADAS SIN OPERAR
	0

	TOTAL ESTADOS UNIDOS
	91


* Han venido operando 91 frecuencias en alta temporada

* Según Nota Diplomática 3432 del 11 de Diciembre de 2008, de la Embajada de Estados Unidos de América, asigna sus 91 frecuencias disponibles para programación de servicios combinados de la siguiente manera:

American Airlines – 35 frecuencias semanales

Continental Airlines – 21 frecuencias

Delta Airlines – 14 frecuencias

Jetblue Airways – 7 frecuencias

Spirit Airlines – 14 frecuencias

ASIGNACIONES SOBRE LA CAPACIDAD PREVISTA EN EL REGIMEN DE TRANSICION DEL NUEVO ACUERDO DE CIELOS ABIERTOS 

EMPRESAS COLOMBIANAS

	REGIMEN CAPACIDAD

	RUTA
	AEROLINEA
	FRECUENCIAS SEM.

	BOG-NYC-BOG
	AVIANCA
	7 (a partir de la fecha de entrada en vigencia del nuevo Acuerdo)

	BOG-MIA-BOG
	AVIANCA
	7 (a partir del 1 de Enero de 2012)

	BOG-MIA-BOG
	AIRES
	7 (a partir de la fecha de entrada en vigencia del nuevo Acuerdo)

	BOG-MIA y/o LAX y regreso
	AIRES
	7 (a partir del 1 de Enero de 2012)

	CLO y/o MDE-NYC y regreso (con opción de operar vía punto intermedio en PTY)
	AEROREPUBLICA
	7 (a partir de la fecha de entrada en vigencia del nuevo Acuerdo)

	BOG- MIA-BOG
	AEROREPUBLICA
	7 ( a partir del 1 de enero de 2012)

	
	TOTAL
	42

	REGIMEN LIBRE

	CLO y/o MIA-ORL y regreso (con opción de operar vía punto intermedio en PTY)
	AEROREPUBLICA
	7 (a partir de la fecha de entrada en vigencia del nuevo Acuerdo) – REGIMEN LIBRE

	
	REGIMEN LIBRE
	7


EMPRESAS AMERICANAS – NOTA DIPLOMATICA No. 2564 DEL 7 DE OCTUBRE DE 2011
	AEROLINEA
	FECHA
	FREC
	FECHA
	FREC

	AMERICAN AIRLINES
	Con efecto Inmediato
	35
	A partir del 1 de enero de 2012
	35

	CONTINENTAL AIRLINES-UNITED AIRLINES
	Con efecto Inmediato
	21
	A partir del 1 de enero de 2012
	21

	DELTA AIRLINES
	Con efecto Inmediato
	14
	A partir del 1 de enero de 2012
	14

	JETBLUE AIRWAYS
	Con efecto Inmediato
	14
	A partir del 1 de enero de 2012
	14

	SPIRIT AIR LINES
	Con efecto Inmediato
	14
	A partir del 1 de enero de 2012
	28


Actualizado: Octubre 28 de 2011
